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Tunja, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Se encuentra que la decisión proferida por la Corte Suprema de Justicia mediante providencia de veintiocho (28) 
de junio de dos mil veintitrés (2023), se entiende satisfecha con la sentencia de segunda instancia proferida por 
este Despacho el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Por secretaría dese cumplimiento a las disposiciones allí tomadas.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 25, 

hoy veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
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